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NOTA VERBAL DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1990 DIRIGIDA AL SECRETARIO 
GENERAL POR LA MISION PERMANENTE DE LA REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA 

DE BXELORRUSIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

La Misión Permanente de la República Socialista Soviética de Bielorrusia ante 
las Naciones Unidas aaluda atentamente al Secretario General ya en relación CCJ su 
nota SCPC/7/90 (l-2) (1990), de 27 de agosto de 1990, relativa a la aplicación de 
la resolución 661 (1990) del Consejo de Seguridad, tiene el honor de comunicarle lo 
siguiente: 

La República Sooialísta Sovidtfca de Bielorrusia ve con profunda inquietud la 
agresión perpetrada por el Iraq contra un país. árabe límitrofe. -La ínvaeíbn de 
Kuwait por el Iraq ha desencadenado una grave crisis politíca en el Oríent8 Medio, 
una de las regiones más explosivas del mundo. Los actos de violencia no provocados 
del Iraq constituyen una flagrante violación de los principios fundam8ntalee que 
rigen lal relaciones entre 105 Estados, así como un grave atentado aontra la par y 
..a seguridad internacionalea, y no eat&n en conaouanaía con la tendencia que ahora 
be manífieata en 81 mundo cont8mpordneo de pasar del enfrentamiento a la 
cooperaaíbn. 

La República Socialista Soviética de Bielorrusia, fiel al espirítu y a la 
letra de la Carta de las Naciones Unidas, asi como a las normas del derecho 
internacional, esta en favor de un arreglo rápido, por medíos políticos y 
pacíficos, de esta nueva causa de tensión y apoya plenamente a ese respecto las 
disposiciones de las resoluciones 661 (1990) y 665 (1990) del Consejo de SeC’,rrídad, 
en las que se exige el restablecimiento de la soberanía, la independencia y la 
integridad territorial de Kuwait. 

La República Socialista Sovikíca de Bielorrusia abriga la esperanza de que la 
movilización de los esfuerzos internacionales permita resolver lo más pronto 
posible el conflicto en el Golfo Pérsico y restablecer plenamente los vulneraiios 
derechos de un Estado soberano. 
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